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MUNlCII'ALIDAD PROWlCI.AL DE CHICLA YO 

ACUERDO MUNICIPAL Nº040-2022-MPCH/A 

Chiclayo, 14 de junio de 2022. 

VISTO: 

El Oficio Nºl51-2022-MPCH-GSG, de fecha 03 de junio del 2022, de la Gerencia de Secretaria 
General, el Informe Legal Nº586-2022-MPCH-GAJ, de fecha 02 de junio de 2022, de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe NºOSI-2022-MPCH-GPPM, de fecha 31 de mayo de 
2022, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el Informe Nº 1709-202 l
MPCH/GPPM/SGP, de fecha 31 de mayo de 2022, de la Sub Gerencia de Presupuesto, el 
Info¡me Nº 190-2022-MPCPJGIP, de fecha 16 de mayo de 2022, de la Gerencia de 
Infraestructura Pública, el Jnfonne Nº 186-2022-MPCH/GIP, de fecha 13 de mayo de 2022, de 
la Gerencia de Infraestructura Pública, el Informe Nº00632-2022-MPCH/GIP-SGOPC, de 
fecha 13 de mayo de 2022, de la Sub Gerencia de Obras Públicas y Convenios, el Memorando 
Nºl368-2022-MPCH/G[P, de fecha 11 de mayo de 2022, de la Gerencia de Infraestructura 
Pública, el Oficio Nº065-2022-MPCH/GIP, de fecha 23 de marzo de 2022, de la Gerencia de 
Infraestructura Pública, el Informe Nº296,2021 ,MPCH/GIP, SGEP, de fecha 22 de marzo de 
2022, de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Infonne Nº232-2022-MPCH/GIP, de 
fecha 25 de mayo de 2022, de la Gerencia de Infraestructura Pública, el Dictamen Nº067-2022-
MPCH/AL, de fecha 10 de junio de 2022m, de la Comisión de Asuntos Legales, la Sesión 

Extraordinaria de fecha 14 de junio de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los 

asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194 ° de la 
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nº30305 ' 
concordante con la ley Nº27972 - Ley Oq~ánica de Municipalidades, señala en el artículo JI de 

su Título Preliminar, que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica 

administrativa en los asuntos de su competencia, precisando la últ~ma norma indica que 1: 
autonomía que _la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades, radica en 
la facultad de eJercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción 

al Ordenamiento Jurídico; 

Que, el artículo 194 de la Constitución Pofüica del Perú reconoce que las munici ) 'd d · · 1 d. • pa 1 a es 
provmc1a es y 1strttales son los órganos de gobierno local con autonomía polítt'ca , · d · · • ' , econom1ca 
Y a ~1mstTat1va en los ~suntos de su competencia. A su vez, el numeral 9 del ::irtículo 195 

especifica entre las funciones de los gobiernos locales el desarrollar y regular actividades y/o 
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servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, 

sustcntabilidad de los recursos naturales, entre otros, conforme a ley. 

Que, la estructura or~ánica del ~obierno local, de acuerdo al texto constitucional, la co'.ifon~an 
el concejo municipal como órgano normativo y fiscalizador y la alcaldía como órgano eJecuuvo, 
con las funciones y atribuciones que les setiala la ley. El artículo 4° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972 (LOM), reitera que la estructura orgánica de las 

Municipalidades está compuesta por el concejo municipal y la alcaldía: 

Que, según lo establecido en el artículo V del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, señala que la estructura, organización y fünciones específicas de 
los gobiernos locales se cimientan en una visión de Estado democrático, unitario, 
dcscentrnlizado y desconcentnido, con 1<1 fin<1lidnd de logr<1r el desnrrollo sostenible del país. 
En d marco dd proceso <le descentralización y conforme al ériterio <le subsi<liariedad, el 
gobierno más cercano a la población es el más idóneo para ejercer la competencia o función; 
por consiguiente, el gobierno nacional no debe asumir competencias que pueden ser cumplidas 

/ mús eficientemente por los gobiernos regionales, y éstos, a su vez, no deben hacer aquello que 

puede ser ejecutado por los gobiernos locales; 

Que, conforme al artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la 
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y 

annónico de su circunscripción; 

Que, de acuerdo a lo sciialado en el artículo VII de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades estipula que el gobierno en sus distintos niveles se ejerce dentro de su 
jurisdicción, evitando la duplicidad y superposición de funciones, con criterio de concurrencia 
y preeminencia del interés público. Las relaciones entre los tres niveles de gobierno deben ser 
de cooperación y coordinación, sobre la base del principio de subsidiariedad . 

Que. de acuerdo con el artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, el 
CONCEJO MUNICIPAL ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, y dentro de sus 
atribuciones se encuentran el inciso 26. Donde se señala que es una atribución de este órgano 
d /\PROBAR . la celebración de convenios de cooperación nacional e internacion;I y 
CONV~N_IO~ INTERINSTITUCl?NALES, esta es una atribución de mucha importancia para 
las 11111111c1pahdades, porque penmte la celebración de convenios de cooperación nacional e 
internacional. asi como la celebración de convenios interinstitucionales, que son de dos vías 
quo ponuitím ol cumplimiento de planes y sobre todo la optimización de los servicios públicos; 
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Que. la Ley Orgánica de Municipalídades O 27972 en su articulo •I 1° ser1ala que los 
ACUERDOS son decisiones, que torna el concejo, referidas a asuntos específicos de interés 

público. vecinal o institucional. que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar 
1111 determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

Que, según el artículo 88, del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, respecto a lo Medios de colaboración in terinstitucional 88.1 Las 
cntíd;ide. están facultada para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante 
conferencia. entre entidades vinculadas, convenios de colaboración u otro medios legalmente 
admi_ ihlcs: as imismo en el numeral 88.3; se sctiala que los convenios de colaboración. las 
entidades a travcs de us representantes autorizados, celebran dentro de la lt:y acuerdo en el 
ámbit de su re. pectiva competencia. de naturaleza obligatoria para las partes y con cl.iusula 
c'iprcsn de libre ndhc ión y sepnroción. 

Que. el Informe Legal Nº586-2022-MPCH-GAJ, de fecha 02 de junio de 2022. In Gerencia de 
/\5esorlíl Jurfdicn, Opina: PROCEDENTE LEGALMENTE In suscripción del CONVENIO 
FSPFCÍFICO DE COOPER/\CIÓN DE r: tN/\NCIA IIE TOP R t\ I .A COEJECUCIÓN 

DEL PHOYECTO DE INVERS IÓN: MEJORAMIENTO DE SERVICIO DE SEGUR IDAD 
IIJDMJ/\Nt\ EN EL DISTRITO DE CIIICLA YO. PROVINCIA DE CIIICL/\ YO. 

PROVIN l i\ DE CI IICL/\ YO - LAMl3t\ YEQUE, CON CU I: 23-l--11 59. ENTRE L/\ 
MlJ 1 ' ll 1i\Lll) 1\D PROVINCIAL DE CI IICLA YO Y EL GO!31 ERNO REGIONAL DE 
I.AMBt\ YE()l JE. ·o EL PROPÓSITO DE BRINDAR UN SERVICIO ADECUADO t\ LA 
POBI.,\ ' ION ' f 11 'I.A Y /\NA 

E,1:1ndú ll lo cxpui.:stn y con las focultadcs otorgadas por el Artículo 11 ° de la Ley N°27972. 
1 c:y c)r¡~:\nica di.: 1'11111icipalidadt.:s, el Sctior r\kaldr i\lA RCOS ANTONIO CASCO 
,\IUH HUS, lleva n , ·01ac1ú11 y por UN,\ N l1\I I DAD de lo Seílores Rcg1clorcs presentes del 

(\111,·c;1, 1' 11111 icipal: 

ACl 'EIU>,\: 

r\lU in11.o l'Hl"11-:KO: .-\l'HOBr\lt líl , ll'CflPCIÓll del CONVENIO f.SPE ' ÍflCO DF. 
COOPEIUCIÓN DE FIN,-\NCIA,\II E~TO PARA Lr\ COEJECUCIÓN DEL 
PltO\'E(~ro DE L~\'ER.' IÓ:'\': :\IEJOIU:\IIENTO DE SERVIC IO DE SEGURIDAD 
Cll 'DA D.,\:'\',\ EN El. DISTRITO DE CIII CL \ \'O, PROVINCIA DE C IIICLAYO, 
l'H(l\ ' l :\'CI.-\ DE CIIICI.A YO - L:\,IU:\ YEQ UE, CON CU I: 2344159, ENTRE L:\ 

,'\fl I ICIP.A I.IIMD PIH)\' l~CIAI. DE CIII CL\ YO Y EL GOBIERNO REGIO AL DE 
L \ ~1 IIA \'E()I 'E, ·1>11 d propó:~ito tic brindar 1111 servicio adecuado a la población chiclayana. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial la 

SUSCRIPOÓN del mismo y que forma parte anexa del presente acuerdo municipal. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acuerdo municipal al Gobierno Regional de 

Lambayeque, para conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura Pública, 

conforme a sus funciones y atribuciones el cabal cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo. 

ARTÍCULO QUINTO. -DISPONER a la Sub Gerencia de Imagen Institucional y Relaciones Públicas Y a 
la Gerencia de Tecnología de la Información y Estadística la difusión y publicación en el portal de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, www.munichiclayo.gob.pe 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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